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VISTO:
El pedido de designación interina de la Prof. Tatiana Shundrovskaya como Titular de dedicación
semiexclusiva de Instrumento Principal Piano 1 con carga anexa en Instrumento Principal Piano II del
Opto. de Música, desde el 15 de abril y hasta el 15 de octubre de 2012;

CONSIDERANDO:
Que se trata de una designación directa por seis meses y con carácter de urgente para atender

necesidades del grado en cátedra de primer año;
Que en función del Art. 1°) de la Resolución Oecanal N° 03 /12 que dispone: ( ... ) "Declarar la

aplicabilidad de la normativa vigente en la Facultad de Filosofia y Humanidades para todo el ámbito
de la Facultad de Artes y por el lapso que dure el proceso de normalización dispuesto por la Asamblea
Universitaria del 12 de noviembre de 2011", corresponde aplicar en este caso el Art.l1 de la Ord. HCO
FFyH 1/08;

Que Consejo Asesor del Opto. de Música aconsejó la designación directa de la docente por un
período de seis meses y mientras se tramita el correspondiente llamado a concurso, afectando para ello
la partida vacante por licencia sin sueldo de la Prof. Teodora Inés Caramello;

Que la Prof. Shundrovskaya reúne los requisitos y condiciones de idoneidad para la cobertura
del cargo y además revista como profesora ordinaria del área;

Que a fs. 4 el Área Económico Financiera informa la disponibilidad de la partida presupuestaria
correspondiente;

LA DECANA NORMALIZAD ORA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTíCULO 1°): DESIGNAR, en calidad de interina a la Prof. Tatiana Shundrovskaya, Leg. 35590, en
el cargo de Profesora Titular de dedicación semiexclusiva de Instrumento Principal Piano I con carga
anexa en Instrumento Principal Piano lJ del Opto. de Música, desde el 15 de abril y hasta el 15 de
octubre de 2012, con partida vacante por licencia sin sueldo de la Prof. Teodora Inés Caramello.
ARTiCULO 2°):. La interesada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados
de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos
ARTíCULO 4°): Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba y archivese.
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